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1. MEMORIA

1.L. Antecedentes

Por D. José Luis Gandolfo Pretel, en calidad de Presidente de la

Comunidad de Propietarios "Nuestra Señora del Mar", nos ha sido

conferido el encargo profesional de redactar el PROYECTO DE

COMPENSACION de la Unidad de Ejecución U.E.l de Cabo de Palos.

Se encuentra delimitada al igual que las Unidades de Ejecución

fJ.E.2 y \J.8.3., por el Plan Parcial correspondiente al "SECTOR CPI DE

CABO DE PALOS", por lo que al efecto de da¡ cumplimiento al Título IV

y artículos correlativos de aplicación del RDLe g. lll992, de 26 de junio de

laLey del Suelo y Ordenación Urbana, a los artículos I57 a 185 del RD

32881L978 de 25 de agosto por el que se aprueba e[ Reglarnento de Gestión

Urbanística que lo complementa (teniendo en cuenta la tabla de vigencia

establecida por el RD 30411993 de 26 de Febrero aprobado en

cumplimiento de ta Disposición Final Unica apartado cuarto de la LS), y al

reciente R.D.Leg. 5/1996 de 7 de junio de Medidas liberalizadoras en

materia de suelo y de Colegios Profesionales, se procede ala elaboración

de dicho Proyecto con el fin de garantízar el curnplimiento conjunto de los

deberes de cesión, equidistribución y urbanización de la totalidad de la

superficie delirnitada tal y colno establezca Ia legislación urbanística

mencionada aplicable

5
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Tras la aprobación provisional de la "ModificaciÓn

P.G.M.O no 52 Sectores CPI y CP2, CABO DE PALOS" realizada por el

Excmo. Ayuntarniento de Cartagena en sesión ordinaria celebrada el29 de

Noviembre de I.995, se remitió dicha documentación al órgano competente

de la Comunidad Autónoma pala su aprobación definitiva, en sesión

celebrada por el Consejo Asesor de Ordenación del Territorio y Urbanismo

el día 23 de Abril del presente año, en la cual se vió la.conveniencia de

completar la documentación remitida a fin de consolidar por una patte,la

aprobación de la Modificación propuesta, y por offa, la de convalidar dicha

documentación como P.A.U del sector CPl.

Uno de los fines de la Modificación Puntual del P.G.M.O no 52,

CABO DE PALOS, afecta directamente a este Proyecto de Compensación

ya que delimitó el sector CPl y lo clasificó como S.U.P., expresando el

porcentaje de V.P.O. que se desarrollarían en lazona.

Por el Excmo. Ayuntarniento de Cartagena y bajo la nomenclatura

DOCUMENTO 2/P.A.U., se rernite el complemento a la documentación

apuntada anterionnente.

En el día de la fecha se ha producido la aprobación definitiva de la

citada Modificación no 52 correspondiente al CPI y CP2 por Resolución

del Consejero de Política Tenitorial de 1 de Agosto de 1.996.

En base a los artículos t57.3 de la Ley del Suelo y 101 y ss. del

Reglamento de Gestión Urbanística, se pennite la presentación conjunta y

simultánea de Plan Parcial y Proyecto de Compensación.

L
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1.2 Objeto

Tal y como expresa literalmente el Artículo 140 del RDLeg. I/1992,

de26 de junio mencionarJo;

,,Le ejecución det Planeamiento se desqrrollará por los

procedimientos establecidos en la legislación urbanística aplicable, que

garantizarón la distribución equitativa de los beneficios y cqrgas entre los

afectados, así como el cumplimiento de los deberes de cesión de los

terrenos destinados a dotaciones públicas y la de aquellos en los que se

localice el aprovechamiento correspondiente a la Administración, al igual

que el costeamiento y, en su cqso, la eiecución de la urbanización".

La ejecución del Planeamiento en la U.8.1 se va a desarrollar

rnediante el Sistema de Actuación, el cual fue fijado en el Plan Parcial CPl

de Cabo de Palos según 1o establecido en el artículo 142,2 de la LS. En

aplícación del artículo 135 del Reglamento de Gestión Urbanística:

"AI deteminarse el sistema de actuación para cada uno de los

polígonos o unidades de actuación, se deberá iustificar su viabilidad en

función de las necesidades, medios económicos-financieros con que cuente

la Administración, colaboración de la iniciativa privado y las demás

circunstancias que concurran en cada polígono"'

El Sistema de Cornpensación puede considerarse un sistema privado

de ejecución del planeamiento, que exige una cierta capacidad de gestión

empresarial, en el cual y según el Artículo 157 del RDLeg. UI992 de 26 de

jturio:

F

r

7

L



rn

r!

"Los propietarios aportan los terrenos de cesión

realizan a su costa la urbanización en los términos y condici

determinen en el Plan o Programa de Actuación Urbanística y se

constituyen en Junta de Compensación, salvo que todos los terrenos

pertenezcan a un mismo tilular".

Artículo I57.Ldel Reglamento de Gestión urbanística:

"EI sistema de compensación tiene por objeto la gestión y ejecución

de la urbanización de un polígono o unidad de actuación por los mismos

propietarios del suelo comprendido en su perímetro, con solidaridad de

beneficios y cargas".

Con respecto al requisito legal de constituirse los propietarios de los

terrenos afectos a la unidad de actuación en Junta de Cornpensación

_Artículos 157.1y 157.2 de la Ley del Suelo y Reglamento de Gestión

respectivamente_ ambos artículos igualmente, exceptúan dicha obligación

en el caso de que:

157.1LS: (...)"rodos los teruenos pertenezcan a un solo titular",

157.3 RG: "Se exceptúa del requisito del número anterior el

supuesto de que todos los teruenos pertenezcan a un sólo propietario. Si

todos los terrenos perteneciesen a unq comunidad pro indiviso, ésta se

considerará como propietario único a los efectos del sistema de

compensación, si no existiese oposición por parte de ninguno de los

condueños".

ones que ser¡
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En la U.E.l de Cabo de Palos que nos ocupa, la totali

superficie comprendida en la misma, es propiedad de nuestra mandante la

Comunidad de Propietarios "Nuestra Señora del Mar", entidad creada sin

ánimo de lucro y constituída exclusivamente para la consffucción de

viviendas de protección oficial de primera residencia para trabajadores de

la zona, por lo que es obvio que la propia Ley exime en este caso concreto

a la propietaria de la totalidad de los terrenos, de constituirse en Junta de

Compensación.

I.z.L Cesiones obligatorias ]¡ Satuitas

Como tal sisterna de actuación de gestión privada y conforme al

artículo 173 del Reglamento de Gestión, se establece que:

"En los supuestos de propietario único, el proyecto de

compensación se limitará a expresar la localización de los terrenos de

cesión obligatoria y de las reservas que establezca el Plan, así como de la

Iocalización de las parcelas edificables, con señalamiento de aquéllas en

que se sitúe et I0 por 100 del aprovechamiento que corresponda a la

Admini stración actuante".

De este artículo hetnos de tener en cuenta QUe, la cesión

correspondiente a la Administración actuante vuelve a ser del 10 por 100

tal y como establecía la antigua Ley del Suelo de 1976, ya que según la

última rnodificación del TRLS vigente del año 1992 llevada a cabo por

R.Dec.Ley 5196 de 7 de Junio, en base a su artículo 2.2:

r
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"El aprovechamiento urbanístico del titular de un terreno

urbano incluído en una Unidad de Ejecución y en suelo urbanizable, sera

el que resulte de aplicar en su telreno el 90 por ciento del

aprovechamiento tipo del área de reparto en que Se encuentre".

Este artículo tiene carácter de legislación básica conforme a la

Disposición Final Primera del R.D.Ley 511996 mencionado y corrección de

errrores publicado en el B.O.E de 18 de junio de 1.996.

Con respecto a los terrenos susceptibles de cesión obligatoria que

señala el citado artículo 173 del Reglarnento de Gestión, nos encontramos

con que en el mismo cuerpo legal en su artículo 46.3 a), se nos detallan

aquellos terrenos que merecen dicha condición tales como:

,,La superficie total de los viales, parques y iardines públicos, zonqs

deportivas y de recreo y expansión, centros culturales y docentes y los

terrenos precisos para la instalación y funcionamiento de los restantes

servicios públicos necesarios ".

Con relación a dicho precepto, laLey del Suelo en su artículo 205.I

menciona literahnente que:

"LoS terrenos afectos a dotaciones públicas de carácter local

incluidos en unidad de e.iecución, son de cesión obligatoria y gratuita".

Dicho artículo tiene carácter de legislación básica confonne a la

Disposición Final Unica apartado 1o de dichaLey.

t,,
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En la misma línea en el artículo 179.1del Reglarnento de

establece que:

,,El acuerdo de aprobación del proyecto de compensación,

producirá la cesión de derecho a Ia Administración actuante, en pleno

dominio y libre de cargas, de todos los terrenos que seqn de cesión

obligatoria según el plan, para su incorporación al patrimonio municipal

del suelo o su afectación a los usos previstos en el mismo"'

Por último, no se establecen en este Proyecto de Compensación de la

U.E.1 de Cabo de Palos, reglas para detenninar la adjudicación de las

parcelas resultantes a los diferentes propietarios en proporción a los bienes

o derechos aportados, puesto que son todas ellas propiedad de nuestra

mandante "Nuestra Señora del Mar", por lo que existirán por una parte

parcelas donde se localice el aprovechamiento susceptible de apropiación

privada adjudicadas a la única propietaria, parcelas de cesión obligatoria y

gratuita al Excmo. Ayuntarniento de Cartagena, y aquellas otras restantes

donde se localice su aprovechamiento o contraprestación correspondiente

en virrud del artícul o 29.1 a) 1o y 2o de laLey del Suelo.

1.2.2. Costes de Urbanización

Con respecto a los costes de urbanización, éstos deben ser

sufragados por los propietarios de los terrenos de la Unidad de Ejecución

en proporción a la superficie de sus respectivas parcelas adjudicadas, tal y

corno se establece en los artículos 58 a 66 del Reglamento de Gestión y 155

de la Ley del Suelo.

lt
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No será de aplicación en este Proyecto de Compensación, el

62 de| Reglarnento citado y el apattado 2o del artículo 155 de la Ley del

Suelo los cuales establecen que dichos costes, podran sufragarse cediendo

terrenos edificables gratuitarnente y libres de cargas a la Administración

actuante en proporción suficiente pafa compensar tales gastos, ya que en

este caso concreto, los gastos o costes de urbanización, serán de

responsabilidad de cada propietario de las parcelas adjudicadas en

proporción a Su aprovechamiento final. Este extremo, se hará constar

específicamente en la Cuenta Provisional de Gastos que acompaña a este

Proyecto de Compensación, donde se determinará exactamente para cada

parcela la cantidad a deber según las circunstancias señaladas. Iguahnente,

se hará constar expresalnente la cantidad final que resulte en cuanto a los

costes de urbanización, en las escrituras públicas de adjudicación de fincas

resultantes colno una carga o gravamen inherente alapropiedad.

Son por tanto considerados como costes de urbanización según el

artículo 155 de laLey del Suelo apartado primero:

"En los gastos de urbanización que deban ser sufragados por los

propíetarios afectados se comprenden los siguientes conceptos:

a) Et coste de las obras de vialidad, saneamiento, suministro de

agua y energía eléctrica, alumbrado público, arbolado y iardinería, que

estén previstas en los planes y proyectos y sean de interés para la unidad

de ejecución, ,sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de

instalación de las redes de suministro de agua y energía eléctrica con

cargo a la.s etnpresas que prestaren los servicios, salvo la parte que deban

contribuir los usuarios según la reglantentación de aquellos, sin perjuicio

l2



de lo señalado en el artículo 30 de la Ley Reguladora de las

Locales.

b) Las indemnizaciones procedentes por el denibo de

construcciones, destrucción de plantaciones, obras e instalaciones que

exijan la ejecución de los planes.

t) El coste de los planes parciales y de los proyectos de

urbanizacíón y gastos originados por la compensación y reparcelación".

Asimismo y conforme al articulado de la Ley del Suelo y

reglamentación compleme ntaria, la Administración participará en los gastos

de urbanización en proporción al aprovechamiento que le corresponda.

1.3. Contenido

Contiene el presente Proyecto de Compensación las determinaciones

siguientes de acuerdo con lo establecido en el artículo I72 del Reglamento

de Gestión Urbanística:

"a) Descripción de las propiedades antiguas, según los títulos

aportados, con las correcciones procedentes, !, en defecto de títulos, según

planos. Se expresarán las cargas y gravámenes, condiciones, sustiluciones

y demás derechos que las afecten; el respectivo propietario, si fuera

conocido, Ia cuantía de su derecho en el proyecto de compensación, y el

criterio utilizado para definirlo y cuafiirtcarlo.

1,.
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b) Descripción de las fincas resultantes, incluyendo en su

que corresponden a la Administración adiudicataria del I0 por 100 del

aprouechamiento medio, titulares a quienes se adiudiquen y concepto en

que los fueren. Se expresará respecto de cada finca la antigua a la que

corresponda o el derecho que da lugar a la adiudicación; así como las

cargas y gravámenes, condiciones, sustituciones y demás derechos que las

afecten, por no ser incompatibles con el planeamíento.

c) Localización de los terrenos de cesión obligatoria y de las

reservas que establezca el plan.

d)(..)

e)(...)".

Se reitera nuevamente que vuelve a aplicarse el índice

coffespondiente al 10 por 100 con carácter novedoso en base al R.D.Leg.

511996 de 7 de Junio, por el que se estima que el aprovechamiento

correspondiente al titula¡ de un terreno será el 90 % del A.T. del area de

reparto en que se encuentre.

2. PLANEAMIENTO URBANISTICO.

Se agrupan bajo este epigrafe, aquellos planos del Plan Parcial, en

los que se detenninan la calificación y los aprovecharnientos de cada una de

las zonas. Se adjuntan:

Plano no 2.1.- Situación en el territorio.

Plano no 2.2.- Zonificación y usos ponnenorizados del Plan Parcial.

Plano no 2.3.- Cuadro de Aprovecharniento

I

L

L

l4



frt

ra

tr-

3. DETERMINACIONES ESPECIFICAS.

En virtud de lo preceptuado en el artículo 157.3 de la Ley del Suelo

y siguiendo los criterios establecidos en los artículos L72 y I73 del R.G.U.

que la complementa, se determinan los sigUientes apartados:

3.1" Descripción de la finca inicial. Planos complementarios.

Se agrupan bajo este epígrafe, los documentos descriptivos y

acreditativos del estado registral de dominio y cargas de la propiedad inicial

aportada por los titulares regishales de dicha finca que fonnan

conjuntamente la Comunidad de propietarios "Nuestra Señora del Mar",

para lo cual se adjunta fotocopia de Certificación Registral con expresión

de las ca1.gas, gfavámenes, condiciones, sustifuciones y demás derechos que

pudieran afectarle, así corno los planos complementarios.

Se adjuntan como documentos complementarios:

-Dqq n"-L: Certificación registral del dominio y estado de

cargas de la finca registral no 1.585.

- Plano no 3.1: Catastral.

- Plano no 3.2: Localización de las fincas de cesión en la finca

t.

t

matrru.
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La descripción literal de la finca inicial sigue de la siguiente

Trozo de terreno inscrito en el Registro de la Propiedad de la Unión

con el no de Finca Registral 1.585, Tomo 833, Libro 395 al Folio 137,

Inscripción 13u de la Sección 1' , del térrnino municipal de Cartagena en la

Diputación del Rincón de San Ginés, con una superfice según Registro de

17.000 m, . Segun reciente medición, la superficie total de Ia finca regístral

no 1.585 es de 17.680,55 tnt, de las cuales 16.332,85 rn? se encuentran

delimitados en la U.E.l y e[ resto,I.347,7 m2 , en laU.E.2. Sus linderos

son:

- Norte: propiedad de herederos de Du. Mu. Navaro Alarcón.

- Este: carretera de Cabo de Palos-La Manga.

- Sur: Urbanización "Los Geranios".

- Oeste: propiedad de los Sres. Celdran Dégano (Luveg, S.A.).

3.2. Descripción de las fincas resultantes; reglas de adjudicación

de parcelas en zonas aptas para la edificación; aprovechamiento

correspondiente a Ia Administración acfuante; cesiones obligatorias,

3.2.1. Delimitación de la U.E. 1.

La delinitación de la U.8.1 se fijó en el Plan Parcial CP-l

Cabo de Palos en su apartado 1.6.2 conforrne a lo preceptuado en la Ley del

Suelo y Reglarnentos que la complernentan.

r
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3.2. I .l .Aprovecha¡niento Tipo.

El aprovechamienbto tipo flfado en el Plan Parcial según su apartado

1.6.1.3. es de 0,3314 m2lnf .

Dado que 9l Plan Parcial CP-l fija los coeficientes tipológicos y de

uso comunes para todo el sector, el aprovechamiento real coincide con el

homogene aado.

El aprovechamiento tipo ha sido obtenido por referencia al uso y

tipología edificatoria característicos, asignando a éste el valor de la unidad,

según lo expuesto en el apartado 1.6.L1. del Plan Parcial y conforme a los

anículos 97 y 96.3 de la LS. En la U.E.l, el uso residencial con rma

tipología de vivienda unifamiliar a vial de V.P.O., y el equipamiento

genérico de uso dot¿cional, se consideran por igual ya que el coeficiente de

homogeneización para ambos usos con sus respectivas tipologías, es el

mismo e igual a la r¡nidad

Por lo tanto:

Uso Residencial

Vul(CPl)(0,598)

Vul(CPl)(0,584)

Eouioamiento senérico

1,00

1,00

I,00EG
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3.2.1.2. Aprovechamiento Lucrativo de la U

E[ aprovechamiento obtenido para esta Unidad de Ejecución en el

Plan Parcial C.P-l de Cabo de Palos es de 5.33I,82 mt, según su apartado

1.6.3.1., cantidad que deriva de la suma de los aprovecharnientos obtenidos

en cada parcela y que son resultado del producto de las superficie, .r *t
de cada una de ellas por la edificabilídad resultante en la misma, de tal

manera que el aprovechamiento lucrativo obtenido es de 0,326 tn2/m2.

Obtenemos por tanto un A.L. total de 0,326 que se encuentra dentro

de los límites previstos en el artículo 144, 145 y 146 de la LS, de tal forma

que la diferencia entre el aprovechamiento lucrativo total de la unidad y el

resultante de la aplicación del aprovechamiento tipo sobre su superficie es

inferior del 15 %o de este último. El A.L. de la U.8.1, se encuentra

comprendido entre el máximo y el mínimo aprovechamiento permitido

según ley, extremo ya justificado previamente en el Plan Parcial apartado

1.6.3.2.

3.2.1.3. Aprovechamiento susceptible de Apropiación

Privada.

Establecido por tanto el aprovechamiento urbanístico en el Plan

Parcial, el aprovechamiento susceptible de apropiación privada es el

resultado de referir a su superficie el 90 % del aprovechamiento tipo fijado

de 0,3314 m2inf , por tanto:

0,90 x 0,3314 x 16.332,85 : 4.871,43 m'aprovecharniento.

l8
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3.2.l.4.Aprovechamiento no susceptible de apropiación

privada. Cesión al Ayuntamiento

Si ya se ha obtenido por los particulares el aprovecharniento

susceptible de apropiación privada, el resto de aprovecharniento es de

cesión obligatoria al Excmo Ayuntamiento de Cattagena.

5.331,82 nf up*. - 4.87I,43 *'uprou. :460,39 rn3 aprov.

3.2.2 Coeficientes y Criterios de Valoración

3.2.2,1. Coeficientes de Homogeneización

Los coeficientes de uso y tipología a tener en cuenta han quedado

establecidos en el Plan Parcial con los valores siguientes:

Cu (USo): RESIDENCIAL V.P.O 1,OO

EQUIPAI\4IENTO GENERICO 1,00

l9



Por lo que el coeficiente de homogeneización Ch pata cada Nonna

establecid aparaesta Unidad de Ejecución será:

Ct (TIPOLOGIA): Vul (CP1X0,584)

Vul (CP1X0,598)

EG

Ch: Vul (CP1X0.584)

Ch: Vul (CP1X0,598)

Ch: EG

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00
¡

3 .2.2.2.Criterios de Valoración

De acuerdo con 1o preceptuado en el apartado 3 del art.I57 LS, serán

de aplicacíón para la definición de derechos aportados, valoración de las

fincas resultantes, reglas de adjudicación, aprobación, e inscripción del

proyecto de compensación, los artículos relativos a la ri:parcelación,

concretamente los arts .85 y ss R.G.U

I

I
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Todo lo dicho anteriormente se entenderá sin perjuicio de lo preüsto

en el art. t73 del R.G.U para las particularidades previstas en el supuesto

de propietario único.

Asimismo, prevalecenán las superficies obtenidas de la realidad

fisica de la finca inicial sobre la que refleja el título registral.

Pdr ultimo, las discrepancia¡ que puedan surgir en cuanto a las

titularidades se resolverán por los Tribunales Ordinarios, conforme a lo

previsto en el art. 103 R.G.U.

Para la valoración económica del aprovechamiento básico (U.V.H)

se estará a lo dispuesto en el Plan Parcial:

1 U.V.H. : 0,156978 xMpx Ptas/mz consffuído

El maximo Módulo Ponderado de VPO vigente en el ámbito del

ténnino municipal (B.O.E. 15-02'96) :

Mpx :93.410

por lo que I U.V.H :0,156978 x 93.410 : 14.663 ptas/m'apro't .

2t
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Repercusión sobre 1 rn3 aprov. de los Costes de Urbanización

0,033 x Mpx x Ce x U, siendo

U: Coef.de ponderación por morfología del terreno.

Ce:Coef. de emplazamiento : 0,95

Así:

0,033 x93.410 x 0,95 x 1,10 :3.22!pts/mt bruto

Los gastos totales de r¡rbanización serán en U.E.l C.P-l:

3.221 pts/m2 x 16.332,85 ti :52.608.110 pts

La repercusión de los costes de urbanización sobre I m2 aprov. es de:

52.608.110 pts / 5.331,82*' uprou. : 9.866182 ptstm2 aprov.

I

it
;i
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Repercusión sobre I m2 aprov.. del valor del suelo sin urbanizar

14.663 pts lrr:f apr. - 9.866,82 pts/ nr3 apr:: 4.796118 pts/ m2 aprov.

Sólo se utilizarán los coeficientes que se recogen en el Plan Parcial,

es decir, los tipológicos y los de uso, de forma que no'se tendrán en cuenta

las diferencias existentes por situación, calles o características singulares de

las parcelas dentro del sector.

3.2.3 Fincas aportadas y Cuantificación de derechos.

A continuación se incluye la tabulación de Ia finca inicial aportada,

su única propietari a, la superficie ,o *' de dicha finca conforme a su

realidad fisica y la porcentuación de su derecho.

10016.332,85
Com. Prop. "Nuestra

Sra. del Mar"

%o AportaciónSup. (mz)Propietario

23
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3.2.4. Propuesta de Adiudicación de Parcelas Resultantes.

3.2,4.1. Cuadro de aprovechamiento de Ia Unidad. Parcelas

edificables resultantes.

. A continuación se incluye el cuadro resumen de aprovecharniento de

la Unidad de Ejecución y la relación de las parcelas edificables resultantes.

t'

{a

o

r

I

t

5.33I,821,005.331,920,326t6.332,85TOTAL

4.942,50ViarioV

ST42,50Servt.9

JAR1.347,90Esp,L1.8

EE1.000,10Doc.1.7

73 08,1,0073,080,580EG126,00Soc.t.6

1.l54,361 00,7.154,360,594Vul(CPl)1.976,65Resid1.5

840,55I 00840,550,594Vul(CPl)1.439,30ResidT,4

1.626,201 ,001.626,200,599Vul(CPl)2.719,40Resid1.3

1.220,921,001.220,820,599Vu 1(CP 1)2.041,50Residt.2

416,811,00416,810,599Vul(CP1)697,00Residl.i

U.V.H.ChSuperf.

Edific.

Edific.

nr /m

NormaSuperf.
2

m

UsoParc

t

L

t
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3,2.4.2. Adjudicación de Parcelas edificables

resultantes. Cesiones obligatorias

Son cesiones obligatorias en esta Unidad de, F'jecución de acuerdo

con el PIan Parcial CPl, y con ?aLey del Suelo y sus Reglarnentos:

e) Superncie de vial

zonas deportivas y de recreo y expansión. centros culturales J¡ docentes v

tenenos funcionamien

servicios públicos necesarios y que se concretan en las siguientes parcelas

l) Viario.. 4.942,50 tnz

2) Espacios Libres de dorninio y uso público

Jardines (Parcela 1.8).. .......

3) Centro docente.

Equiparniento Preescolar. (Parcela 1.7).........

...,....1 .347,g0 n'

B) Suelo destinado a Espacio Libre de Sistemas

Generales.

Tal y corno se estableció en el Plan Parcial CPI de Cabo de Palos,

los temenos donde se concreta el Sistema General adscrito al sector, son de

propiedad de los titulares registrales delimitados en la UE3 y puesto que es

posible gracias al aprovechamiento susceptible de apropiación resultante en

cada Unidad de Ejecución, se opta como solución óptirna, el que dichos

propietalios obtengan su aprovecltamiento en la UE3 para agnrparlo con el

/

I

.1.000,10 rn2

t,

t.

L,

t-

t
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correspondiente de apropiación. En cualquier caso, aquel

conespondiente a propietarios de sisternas generales que no pueda ser

materíalizado en la U.E.3, se obtendrá en Ia U.E.2.

Por lo cual, el espacio libre de Sistema General no afecta a la unica

adjudicataria de las parcelas edificables de la UE1.

C)Suelo edificable conespondiente al apiovechamiento

no susceptible de apropiación privada

El aprovechamiento de cesión al Excrno. Ayuntarniento de Cartagena

tal y corno se estableció en el apartado 3.2J^4. de este Proyecto de

Cornpensación es de 460,39 nf .

Este aprovechamiento tiene el siguiente valor :

460,39 rn2 aprov. x 4.796,18 pts/ m2 aprov. :2.208.113 pts totales,

siendo la cantidad de 4.796,18pts/ rn2 aprov., la repercusión sobre I rn2

aprov. del valor del suelo sin ubanizar.

La Cornunidad de Propietarios "Nuestra Señora del Mar", según

apartado 3.1 de este Proyecto de Cornpensación, es propietaria de L347,7

rn2 que fonnan parte de la finca registral no 1.585. Dicha superficie se

encuentra comprendida en laÍJ.8.2 según la delimitación fijada en el PIan

Parcial en su apartado I.6.

i
I

I

I
I

i
;

I
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Tras lo expuesto, la cesión del aprovechamiento corresp

Excrno. A¡rntamiento de Cartagena se realiza de la siguiente lnanera:

a) En virtud del artícu\o 29 a) 2o de la LS, el aprovecharniento

urbanístico de cesión resultartte, se va a concretar por compensación

económica sustitutiva, de tal manera que siendo ücho aprovechamiento

de 460,39 tn2 y contando Ia Cornunidad de Propietarios "Nuestra Señora

del Mar" con 40 I,96 m2 aprov. en la IJ.E.Z conespondientes a los I.347,7

m2 en ella delimitados, Ia difbrencia de aprovecharnientos de 58,43 m2 se

valora en 280.L93 pts, siendo 4.796,18 pts la repercusión sobre I m2 aprov.

del valor del suelo sin urbanizar.

Compensación económica a percibir ............ ...........280.193 pts

b) El resto det aprovecharniento coffespondiente a La

Administración, 401,96 lr2, se obtienen en los 1.347,7 ut2 que la

Comturidad de Propietarios posee en la U.8.2.

Adjudicación de parcelas edificables en Ia U.8.2......,...4AL,96 m2 a¡rrov.

4. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE CESIÓN OBLIGATORIA.

t

PLANOS COMPLEMENTARIOS.

Se agrupan bajo este epígrafe,Ia descripción de las fincas de cesión

obligatoria y planos complementarios de cada una de ellas.

Plzuro no 4. l: Cesiones de Plan Parcial y callejero.

Plarro n" 4.2: viario. Red de itirrerarios peatonales. Aparcarnientos.

Plano no 4.3: Espacio libre de domfuüo y uso público. Jardines,

I

t,
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Plano no 4.4.: Preescolar.

Plano no 4.5: Cesión Municipal en la ÍJ.8.2.

Viario:

Trozos de terreno de extensión total 4.942,50 *2 qu, son de uso y

dorninio público parala instalación del viario de la Unidad de Ejecución I

del sector CP- l.

A los efectos del artículo 172 Reglarnento de Gestión Urbanística de

25 de Agosto de 1.978 (R.G.U) se hace constar que la finca descrita

procede de la finca registral no 1.585 de conformidad con el Proyecto de

Compensación de la U.E.1 del Sector CPI de Cabo de palos.

Cargas: libre de cargas y gravámenes

Cedido: al Excrno Ayuntamiento de Cartagena

Valor: cuatrocientas noventa y cuatro mit doscientas cincuenta

pesetas (494.250 pts)

Parcela no 1.8. Espacios libres de uso y dominio público.

Jardines:

Trozo de terreno nomenclado en el plano de zonificación como

parcela 1.8 de extensión 1.347,90 -', d" dominio y uso público. sus

linderos son:

Norte: C/ Azalea

Sur: C/ Adelfa

Este: Parcela 1.3 de uso residencial para v.p.o. propiedad de

la Comunidad de Propietarios "Nuestra Señora del Mar"

oeste: Parcela 1.2. de uso residencial para v.p.o. propiedad

de la cornunidad de propietarios "Nuestra señora del Mar"

28
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A los efectos del artículo 172 R.G.U se hace constar que

descrita procede de la finca registral nol.585 de confonnidad con el

Proyecto de Cornpensación de laUEl del Sector Cpl de Cabo de palos.

Cargas: libre de cargas y gravárnenes

Cedido: al Excrno Ayuntarniento de Cartagena

Valor: ciento treinta y cuatro mil setecientas noventa pesetas

(134.790 pts)

Parcela no 1.7. Centro docente y equipamiento escolar:

Trozo de terreno con extensión de 1000,10 m2 destinado al uso

público de carácter docente preescolar, nomenclado en el plano de

zonificación como parcela 1.7. Sus linderos son:

Norte: Cl Azaleay Parcela 1.6 destinada auso social

propiedad de la Comunidad de Propietarios "Nuestra Señora

del Mar"

Sur: Urbani zación "Los Geranios"

Este: Parcelas 1.6 de uso social propiedad de la Cornunidad de

Propietarios "Nuestra sra. del Mar" y 1.1 de uso residencial

para V.P.O. propiedad de la Corntrnidad de propietarios

"Nuestra Señora del Mar".

Oeste: Trozo de terreno propiedad de la sociedad..Luveg,

S.A."

A los efectos del artículo'172 R.G.u se hace constar que la finca

descrita procede de la finca registral nol.585 de conformidad con el

Proyecto de Cornpensación de lauEl del Sector Cpl de Cabo de palos.

29
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Cargas: libre de cargas y gravárnenes

Cedido: al Excrno Ayuntarniento de Cartagena

Valor: un rnillón seiscientas setenta y ocho rnil seiscientas sesenta y

tres pesetas (1.678.663 pts)

Parcela adjudicada al Excmo Ayuntamiento como parte del

aprovechamiento no susceptible de apropiación privada:

Trozo de terreno de extensión r.347,7 m2 cornprendido en la

delirnitación de la u.8.2 del sector C.P-l de Cabo de palos de uso y

dorninio del Excmo. Ayuntarniento de Cartagena. Es parte de la finca

registral no 1.585. De fonna triangular, se encuentra situada al Norte de la

U.E.l de dicho sector y comprendida entre la carreteraLaManga-Cabo de

Palos al noroeste, y parcelas 1.5 de la U.E.l y 2.r de la u.8.2 tal y como

vienen nomencladas en el plano de zonificación del Plan Parcial C.P-l de

Cabo de Palos. Sus lindes son:

Norte ,en sentido Noreste-Noroeste: Cl Jazmín; trozo de ptarcela2.l

de la u.E.2 del C.P-l de uso residencial propiedad de herederos de Mu

Navarro Alarcón y Calle Palmera.

sur en sentido sureste-suroeste: Parcela 1.4 de la u.E.l c.p-l de

uso residencial para V.P.O. propiedad de la Cornuridad de Propietarios

"Nuestra Sra. del Mar"; Calle Ficus y Parcela 1.5 de la U.E,I C.p-l de uso

residencial para V.P.O. e iguahnente propiedad de la Cornunidad "Nuestra

Sra. del Mar".

Este: Carretera LaManga-Cabo de Palos

oeste: Parcelas 2.2 delau.E2 c.P-l de uso residencial propiedad de

los herederos de Mo Navano Alarcón y 1.5 de la U.E.l C.p-l de uso

30
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A los efectos del artículo 172 R.G.U se hace constar

descrita procede de la finca registral no 1.585 de confonnidad

Proyecto cle Cornpensación cle la UEI Sector Cpl de Cabo de Palos
' 

Cargas: libre de cargas y gravámenes

Adjudicada: al Excmo Ayuntarniento de Cartagena

Valor: un millón novecientas veintisiete rnil ochocientas setenta y

tres pesetas (1.927.873 pts)

Afecta aitl, pago de los costos resultantes sobre la cuenta de

liquidación provisional de laUE2 en el mornento en que se lleve a cabo su

gestión urbanística.

5. DESCRIPCION DE LAS FINCAS DE CARACTER PRIY¡\DO. PLANOü

COMPLEMETARTOS.

Se agrupan bajo este epígrafe la descripción de las fincas de car'ácter

privado y planos cornplementarios.

Plano no 5.1: Localización de las parcelas adjudicadas ala

Cornunidad de Propietarios "Nuestra Señora del Mar".

Plano no 5.2: Cédula urbanística. Parcela 1.1.

Plano no 5.3: Cédula urbanística. Parcela 1.2.

Plano no 5.4: Cédulaurbanística. Parcela 1,3

Plano lf 5 . 5: Cédula urbanística, Parcela I.4.

Plano no 5.6: Cédula urbanística. Parcela 1.5.

Plano no 5.7: Cédula tubarústica. Parcela 1.6.

Plano no 5.8: Cédula urbanística. Parcela 1.9.

¡.-¡l

I
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Parcela 1.1

URBANA: Solar edificable de 697 -' ,1. extensión situado en el

sector CPI de Cabo de Palos delilnitado por el P.G.M.O, en cuyo término

municipal se encuenfra, perteneciente a la Diputación del Rincón de San

Ginés y cercano a los núcleos urbanos de La Manga del Mar Menor y de

Cabo de Palos.

Se destina a uso residencial para V.P.O. conforme a la ordenanza

Vul(CP1)(0,598) descrita por el Plan Parcial, con una cabida de 416,81

#ed, que linda:

Norte: Calle AzaLea

Este: Calle Acacia

Sur: Urbaruzación "Los Geranios"

Oeste: Parcelas 1.7 de la U.E.t C.P-l de uso docente

propiedad del Excmo. Ayuntamiento d,e Cartagena y 1.6 de la U.E.1 C.P-l

de uso social propiedad de la Cornunidad de Propietarios "Nuestra Sra. del

Mar".

A los efectos del artícuLo L72 R.G.u se hace constar que la finca

descrita proviene de la finca registral no 1.585 de confonnidad con el

Proyecto de cornpensación de la uEl sector cPl de cabo de Palos

Cargas: libre de ca-rgas y gravárnenes

Adudicada'. ala Cornunidad de propietarios "Ntra Sra del Mar"

Valor: seis rnillones ciento once mil seiscientas ochenta'y cürco

pesetas (6.1 I 1.685 pts)

Afecta al pago de los costos resultantes sobre lacuenta de liquidación

provisional por el irnporte de:cuatro rnillones ciento trece rnil novecientas

cirrcuenta y cuatro pesetas (4.1l3.954pts)
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Parcelal.2

URBANA: Solar edificable de 2.04I,50 m2 situada en el sector CPI

de Cabo de Palos del término municipal de Cartagena perteneciente al

ténnino municipal de Cartagena en Ia Diputación del Rincón de San Ginés,

cerc¿ulo al núcleo rubano de La Manga del Mar Menor y de Cabo de Palos;

se destina a uso residencial para V.P.O. conforme a la Ordenanza

Vul(CP1)(0,598) con rura cabida de 1.220,832 m2ed,que linda al:

Nqrte: Calle Azalea

Este: Parcela 1.8 de Ia U.E-l C.P-1 de dominio y uso público

de espacio libre (Jardines).

Sw: Calle Adelfa

Oeste: Calle Acacia

A los efectos del artícuLo 172 R.G.U se hace constar que la finca

descrita procede de la finca registral no 1.585 de conformidad con el

Proyecto de Cornpensación de la UEI Sector CPI de Cabo de palos

Cargas: libre de cargas y gravámenes

Adjudicad a: alacornunidad de Propietarios "Ntra sra del Maf'
Valor: diecisiete millones novecientas mil ochocientas ochenta y

cuatro pesetas (17.900.884pts)

Afecta aL pago de los costos resultantes sobre la cuenta de

Iiquidación provisional por el irnporte de: doce millones cuarenta y siete mil

doscientas cincuenta y siete pesetas (12.047.257 pts)

u -¡l
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Parcela 1.3

URBANA: Solar edificable de 2.7L9,40 rn' de extensión situado en

el sector CPl-Cabo de Palos, perteneciente a la Diputación del Rincón de

San Ginés y cercano a los núcleos urbanos de Cabo de Palos y de La

Manga del Mar Menor. Se destina a uso residencial para V.P.O. confonne a

la ordenanza vul(cP1X0,598) con una cabidade 1.626,20 m'ed.,que linda

al:

Norte: Calle Azalea

ES!e: Can'etera Cabo de Palos-La Manga.

Sur: Calle Adelfa.

oeste: Parcela 1.8 de la u.E-1 c.P-l de dominio y uso público

de espacio libre (Jardines).

A los efectos del artículo I72 R.G.U se hace constar que la finca

descrita procede de la finca registral no 1.585 de conformidad con el

Proyecto de Compensación Sector CPI de Cabo de palos

Cargas: libre de cargas y gravámenes

Adjudicada: ala cornunidad de propietarios "Ntar sra del Mar"

Valor: veintitres millones ochocientas cuarenta y cuatro mil

novecientas setenta y una pesetas(23.844.971 pts)

Afecta aL pago de los costos resultantes sobre la cuenta de

liqüdación provisional por el importe de:dieciseis millones cuarenta y

cinco rnil cuatrocientas setenta y tres pesetas (16.045.473 pts)

Parcela 1.4

URBANA: solar edificable de r.439,30 m'situado en el sector cpl
de Cabo de Palos de la Diputación del Rincón de San Ginés en el ténni¡o

rnuricipal de Cartagena, cercano a los núcleos urbanos de Cabo de Palos y

La Manga del Mar Menor. Se destina a uso residencial para v.p.o.

r/

ú
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confonne a la Ordenanza Vul(CP1X0,584)

840,55 m'ed. Linda al:

Norte: Calle Jaanín.

Este: Carretera Cabo de Palos-La Manga

Sur: Calle Azalea.

Oeste: Calles Ficus.

A los efectos del artículo 172 R.G.U se hace constar que la finca

descrita procede de la finca registral no 1.585 de confonnidad con el

Proyecto de Compensación de la UEI Sector CPI de Cabo de Palos.

Cargas: libre de cargas y gravámenes

Adjudicada'. ala Comunidad de Propietarios "Ntra Sra del Mar"

Valor: doce millones trescientas veinticuatro mil novecientas

ochenta y cinco pesetas( 12.324.985 pts)

Afecta al pago de los costos resultantes sobre la cuenta de

liquidación provisional por el importe de: ocho millones doscientas noventa

y una mil treinta y ocho pesetas (5.291038 pts)

Parcela 1.5

URBANA: Solar edificable de 1.976,65 m'de superficie situado en

el sector CPI de Cabo de Palos del término municipal de Cartagena

perteneciente a Ia Diputación del Rincón de San Ginés y cercano al núcleo

rubano de Cabo de Palos y deLa Manga. Se destina a uso residencial para

V.P.O. conforme a la Ordenanza Vul(CPt)(0,584) con rur

aprovechamiento de 1.154,36m'ed. Sus linderos sorl:

Norte: Parcela 1.2 de la U.E.1 C.P-l de uso residencial para

V.P.O. propiedad de la Cornunidad de propietarios "Nuestra

Sra. del Mar".

con un aprovecharniento de i
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Este: Calle Ficus.

Sur Calle Azalea.

Oeste: Calle Palmera.

A los efectos del artículo 172 R.G.U se hace constar que la finca

descrita procede de la finca registral no1.585 de conformidad con el

Proyecto de Cornpensación de la UEI Sector CPI de Cabo de Palos

Cargas: libre de cargas y gravámenes

Adjudicada'. alaComunidad de Propietarios "Ntra Sra del Mar"

Valor: dieciseis millones novecientas veintiseis mil trescientas

ochenta y una pesetas (16.926.381 pts)

Afecta al pago de los costos resultantes sobre la cuenta de

liquidación provisional por el importe de: once millones trescientas ochenta

y nueve mil seiscientas cincuenta y seis pesetas (11.389.656 pts)

Parcela 1.6

URBANA: Sola¡ edificable de superficíe L26 m'situado en el sector

CPI de Cabo de Palos y perteneciente a la Diputación de San Ginés,

cercano a los núcleos rrbanos de Cabo de Palos y La Manga del Mar

Menor.

De dominio privado, se destinará a usos sociales que determinarála

Comunidad de Propietarios. Se regula por la Ordenanza EG con un

aprovechamiento de 73,08 m2 ed. definida en el Plan Parcial. Sus linderos

son;

Norte: Calle Azalea

Este: Parcela 1.1 de la U.E.l C.P-l de uso residencial para

V.P.O.propiedad de la Comunidad de propietarios "Nuestra

Sra. del Mar".
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Sur: Parcela 1.7 de la U.8.1 C.P-l de uso docente y

público.

Oeste: Parcela I.7 de la U.E.1 C.P-l de uso docente y

dominio público.

A los efectos del artículo'l72R.G.U se hace constar que Ia finca

descrita procede de la finca registral no 1.585 de confonnidad con el

Pioyecto de Compensación del Sector Cpl de Cabo de Palos

Cargas: libre de cargas y gravámenes

Adjudicada: alacomunidad de Propietarios "Ntra Sra del Mar"

valor: un rnillón setenta y una mil quinientas setenta y dos

pesetas( 1. 07 L572pts)

Afecta al pago de los costos resultantes sobre la cuenta de

liquidación provisional por el importe de: setecientas veinte mil setecientas

treinta y una peseta (720.731 pts)

Parcela 1.9

Trozo de terreno de superficie 42,50 rn' destürado a la instalación de

servicios de infraestruchra. Sus linderos son:

Norte: Palcela 2.2 delarJ.E.2c.P-1 de uso residencial propiedad de

los herederos de Mo Navarro A1arcón.

Este: Calle Ficus.

sur: Parcela 1.5 de Ia u.E.l c.P-l de uso residencial para v.p.o.
propiedad de la comunidad de propietarios "Nuestra sra.del Mar,,.

oeste: irozo de tereno de cesión al Excmo. Ayuntarniento de

cartagena comprendido en la parcela 2.2 delarJ.E-2 c.p-l de uso

residencial.

I
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A los efectos del artículo I72 R.G.U. se hace constar que la

descrita procede de la finca registral no1.585 de conformidad con el

Proyecto de Compensación de la UEI Sector Cpl.de Cabo de Palos

Cargas: libre de cargas y gravámenes

Adjudicada: a la Comunidad de Propietarios q'Ntra 
Sra del Mar"

Valor: no tiene valor al estar destinada a uso social

6. CUENTA DE LIOUIDACION PROVISIONAL.

6.1. Esfimación de los costes de Urbanización

Coste Unitario de la Urbanización (pts/rnz) 3.221

Presupuesto bruto delaUrb.(3.22L x 16.332,85) 52.608.110

La redacción del presente documento devenga honorarios por valor

de 458.395 pts, según tarifas vigentes establecidas en el R.D 2512/1977 de

17 de Junio; asimismo, se estima como gasto la redacción del Plan Parcial y

e[ levantarniento Cartográfico en la cantidad de 2.450.000 pts sin perjuicio

del abono de la parte alícuota correspondiente a las restantes Unidades de

Ejecución delimitadas en el CPI Cabo de Palos.

Se adjuntan con este Proyecto corno Anexo fotocopias de las

facturas que justifican los gastos anterionnente señalados, las cuales podran

ser contrastadas con los originales que están en poder de sus titular.es.
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De esta fonna, debemos precisar la proporción de

cada Unidad de Ejecución en los gastos totales del Septor, proporción qye

en este tnomento se va a referir u'lo, gastos de Cartogr afiay Plan Parcial,

sin perjuicio de la posibilidad de repercutir otros gastos posteriormente.

El pago de las gantidades adeudadaq por las Unidades de Ejecución 2

y 3, sqrá realizadn en el momento en que se proceda a su desarrollo

conforme a lo expuesto en el pánafo anterior, las proporciones

conespondientes a cadauna de las Unidades de Ejecución del Sector CPl-

Cabo de Palos están representadas por los siguentes porcentajes:

Por tanto, los gastos totales a satisfacer por cada Unidad de

Ejecución serán los siguientes:
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U.E.I

U.8.2

u.E.3....

785.715 pts

861.910 pts

802.375 pts
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6.2. Compensación por diferencias de adjudicación.

En virrud del artículo 29 de la LS y tal y corno queda establecido en

el apartado 3.2.4.1.de este Proyecto de Compensación, parte de la cesió¡

del aprovechamiento correspondiente al Excmo. Ayuntamiento de

Cartagena, se colrcreta en compensación económica sustitutiva de tal fonna

que de los 460,3 9 m2 aprov. de cesión, percibe en la U.E.l doscientas

oclienta mrl ciento noventa y h.es pesetas (280.193 pts.)

6.3. Adjudicación de Fincas Resultantes.

En virtud de lo expuesto en este proyecto de compensación, la

cormrnidad de propietarios "Nuesha sra. del Maf' es adjudicataria de la

totalidad de las parcelas delimitadas en la unidad de Ejecución 1 de

carácter lucrativo, a Ia vez que el Excrno; Ayuntamiento de Cartagena es

adjudicatario de los 401,96 m2 aprov. lucrativo restantes que se concretarán

en la U.E.2 del sector C.P-l de Cabo de Palos.

6.4. Cuenta de Liquidación Provisional.

Se exponen en dicha Cuenta Provisional, el coste de las obras de

urbanización y Ia compensación económica por diferencias de

adudicación. En cuanto a los gastos de redacción de plan parcial y

Cartografia es necesario resaltar que han sido aborlados previarnente en su

totalidad por nuestra mandante la Comuridad de Propietarios "Nuestra

Señora del Mar'", confor:me a lo previsto en el apartado 6.I de este proyecto

!
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delCornpensación. Todo .1o expuesto .se contiene en aplicación

artículos 100, lZ7 a 130 del Reglamento de Gestión y dernás aplicables,

confonne a los crtales la liquidación clefuritiva -que cornprénda los'gastos

finales en stt totalidad, tendrá lugar cuando se concluya la urbarüzación de..:
la U.E:1, de rnodo que podrán existir variacíones en dichas previsiones que

alteren' el resultado provisional previsto.

Las cantidades del cttadro a.nterior que se refieren al Exclno

A¡rntarnierrto de Cartagerra se basan en Ia siguieute explicación:

! ..:

PAR TITUL. SUPERI:.

SUELO

(nt')

ADJTJDICACION COI\ÍPEn-SAC. POR

DIIüRF,n.CIAS DE

ADJTIDICÁCION

COSTES DE URSAN.IZ,ACION

Gnstos de Plalrenmicnto

Cuota
(%)

Dcho a

Aprov.
Acreed. Ptas. Deudor

8,634yo
Ptas.

1.1

COT,ÍUN.

PROPIE'T

..NI'R/L

sn¿pal

T,fAR''

697,00 7,82 416,81

EXCi\.fO.

AYT'NT.
t72.776

EXCT,fO.

ayux"l'. t07.4r7

4. i 13.954

7.2 2.041,50 22,90 L220,82 12.047.257

I.3 2.719,10 30,50 1.626,20 16.045.473

7.4 1.439,30 15,76 840,55 8.291.038

1.5 1.976,65 21,65 1.154,36 11.389.656

I.6 126,00 L,37 73,09 '720.731

8.999,85 100,00 5.331,92 177.776 L07.417 52.608.110

-/
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En la pág¡na 27 de este Proyecto de Cornpensación se al

estudio de la asignación que a cuenta del 10% corresponde al

Ayuntamiento, de forma que de los 460,39 m'aprov totales a percibir, una

parte de 40I,96 m'aprov se le adjudican en la lJEz,ya que la Comunidad

de Propietarios "Ntra Sradel Mar" es titular de L347,7 n2.

La diferencia de 58,43 m'apro't será compensada económicamente,

de forma que si le corresponden 280.193 pts y le descontamos Ia

participación que le corresponde en los gastos de Plan Parcial, Cartografia

y Proyecto de Cornpensación que es de 107.417 pts, la diferencia en la

adjudicación que le corresponde al Ayuntamiento de Cartagena será de

Ciento setenta y dos mil setecientas setenta y seis pesetas (172.776 pts).

En virrud de lo expuesto, queda concluído el encargo de la

Comturidad de Propietarios "Nuestra Señora del Mar" de redacción del

Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución U.E.1 delimitada en

el Plan Parcial que desarrolla el sector C.P-1 de Cabo de Palos determinado

en el Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena., todo ello

confonne a los criterios establecidos en la Ley del Suelo actual de I.992, el

R.D.Leg. 5/1996 que la rnodifica y disposiciones reglamentarias que la

desarrollan.

octubre 1996
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ANEXO

contiene fotocopias de facturas de los gastos de redacción del Plan

Parcial, Cartografía y Proyecto de Compensación incluídos en la

Cuenta de Liquidación Proüsional
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